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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN - CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:    Ordinario Laboral 

Demandantes HENRY NORSA 

 Demandado  :    RANPETROL LTDA. Y OTROS 

Radicación  :  41001 31 05 003 2005 00144 05 

Asunto:  Auto orden cancelación de radicación 

 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con doble radicación, bajo el consecutivo 04 y 

05, relacionado con apelación de auto proferido el 03-jul-2020 por el Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Neiva; por Secretaría efectúese la cancelación del registro en el Sistema Siglo 

XXI, del consecutivo 05. 

 

Como quiera que en la fecha se allegó auto admisorio de acción de tutela radicado bajo el 

No. 110010205000202301822-00 proferido por la Sala de Casación Laboral. Mediante 

Secretaría trasladar copia del trámite de la misma y sus anexos al radicado 41001 31 05 003 

2005 00144 04. 

 

CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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